
https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download




















PERSONERÍA MUNICIPAL DE SOACHA 
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Teléfonos: 729 2366-726 2769-732 0202 

http://www.personeria-soacha.gov.co/ Email: contactenos@personeria-soacha.gov.co 
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INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS JUDICIALES. 

De fecha quince (15) de marzo de 2023, la señora SANDRA GARZÓN CLAVIJO, 

remite derecho de petición con radicado No. 3605, en el cual el JUZGADO DE 

FAMILIA OCTAVO DE BOGOTÁ ordena mediante auto No. 2073 de fecha 13 de 

diciembre de 2021, solicitando a la Personería Municipal de Soacha, se realice 

informe Valoración Apoyos Judiciales a favor del Señor CRISTIAN ANDRÉS 

GARZÓN CLAVIJO, en marcado por el Art. 11 de la ley 1996 de 2019, esto con 

relación para que obre como prueba dentro del proceso de Adjudicación de Apoyos 

Transitorios que se radicara en el Juzgado 

Del anterior me permito presentar el informe de Valoración de Apoyos Judiciales 

en los siguientes términos. 

1.SOLICITANTE: 

SANDRA GARZÓN CLAVIJO  

Mediante derecho de petición con radicado No. 2164 del 15 de marzo de 2023 

2.ENTIDAD SOLICITANTE. 

el JUZGADO DE FAMILIA OCTAVO DE BOGOTÁ  

Mediante auto No. 2073 de fecha 13 de diciembre de 2021 

3. OBJETIVO DE LA VALORACIÓN DE APOYOS JUDICIALES. 

Determinar cuál es la posible adjudicación de Apoyos que requiere el señor 

CRISTIAN ANDRÉS GARZON CLAVIJO, para el ejercicio de la capacidad jurídica 

dentro del marco de la Ley 1996 de 2019. 

4. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA OBJETO DE RED DE APOYO 

Nombre:    Cristian Andrés Garzón Clavijo 

Fecha de nacimiento 25 de abril de 1989 

Edad 34 años 

Sexo Masculino 

Estrato 2 

Tipo documento Cedula de Ciudadanía 

No. documento:  1022367542 

Lugar y fecha expedición Bogotá - 30 de marzo de 2009 

Nivel de Escolaridad:  Primaria incompleta 

Teléfono:  3204193381 

Dirección:  Carrera 13 #58-171  

Correo Electrónico:  sandragrarzon53@gmail.com 

Estado Civil:  soltero 

Ocupación: Ninguna 

5. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS APOYOS JUDICIALES 

Nombre:    Sandra Garzón Clavijo 

Fecha de nacimiento 15 de octubre de 1975 

Edad 47 años 

Sexo Femenino 

Estrato 2 

Tipo documento Cedula Ciudadanía 

No. documento:  52310683 

Lugar y fecha expedición Bogotá - 30 de junio de 1994 

Nivel de Escolaridad:  Técnica 

Teléfono:  3204193381 

Dirección:  Carrera 13 #58-171 

Correo Electrónico:  sandragrarzon53@gmail.com 

Parentesco:  Hermana 

Ocupación: Independiente  
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6. ANTECEDENTE DEL CASO. 

 

De fecha quince (15) de marzo de 2023, la señora SANDRA GARZÓN CLAVIJO, 

remite derecho de petición con radicado No. 3605, en el cual el JUZGADO DE 

FAMILIA OCTAVO DE BOGOTÁ ordena mediante auto No. 2073 de fecha 13 de 

diciembre de 2021, solicitando a la Personería Municipal de Soacha, se realice 

informe Valoración Apoyos Judiciales a favor del Señor CRISTIAN ANDRÉS 

GARZÓN CLAVIJO, en marcado por el Art. 11 de la ley 1996 de 2019, esto con 

relación para que obre como prueba dentro del proceso de Adjudicación de Apoyos 

Transitorios que se radicara en el Juzgado 

En su solicitud relata lo siguiente:  

 
(…) “Comunico a usted que en auto de fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) se orden ola valoración de apoyos de que trata el artículo 11 de la ley 

1996 de 2019 que reza ARTICULO 11:  Valoración de apoyos. La valoración de apoyos 

podrá ser realizada por entes públicos o privados, siempre y cuando sigan los 

lineamientos y protocolos establecidos para este fin por el ente rector de la Política 

Nacional de Discapacidad. Cualquier persona podrá solicitar de manera gratuita el 

servicio de valoración de apoyos ante los entes públicos que presten dicho servicio. En 

todo caso, el servicio de valoración de apoyos deberán prestarlo, como mínimo, la 

Defensoría del Pueblo, la Personería, los entes territoriales a través de las gobernaciones 

y de las alcaldías en el caso de los distritos 

 

 SOLICITANTE:  SANDRA GARZON CLAVIJO identificada con cedula de ciudadanía 

52310683 en la carrera 13 No. 58-171 la despensa Bogotá.” (…) 

 

Solicitud que busca designar como red de apoyo principal del señor CRISTIAN 

ANDRÉS GARZON CLAVIJO, a la señora SANDRA GARZON CLAVIJO 

(progenitora), identificada con número de cedula 52310653 de Bogotá. 

 

7. PROCEDIMIENTO Y TÉCNICAS UTILIZADAS. 

. Revisión Documental del Proceso  

. Entrevista valoración de apoyos judiciales 

 

8. ENTORNO DE SALUD DE LA PERSONA OBJETO DE LA RED DE APOYO. 

Tipo de Discapacidad: Cognitiva 

certificado discapacidad Si  

¿Se encuentra imposibilitado 

para manifestar su voluntad? 
Si ¿Se encuentra imposibilitado para 

ejercer su capacidad jurídica? 
Si 

Afiliación al sistema de salud Salud total- Contributivo 

Diagnostico medico Síndrome de down, Hipertensión arterial, 

Obesidad, Dislipidemia, Queratocono, 

Hiperuricemia, Queratoplastia penetrante. 
 

Recibe terapias  No 

Comunicación en 

independencia 

La persona objeto de valoración de apoyos, el joven 

CRISTIAN ANDRÉS GARZON CLAVIJO, NO se 

logra comunicar de manera espontánea, e 

independiente, y para la toma de decisiones y 

realizar actividades específicas requiere de apoyo. 
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9. COMPOSICIÓN Y RED DE APOYO FAMILIAR. 

Durante la entrevista se evidencia que el señor CRISTIAN ANDRÉS GARZON 

CLAVIJO, posee una tipología de familia extensa con vínculos fuertes, que lo 

apoyan permanentemente en el cuidado y toma de decisiones, Convive con la 

señora SANDRA GARZON CLAVIJO (Hermana), el señor LUIS GARZON 

CLAVIJO (Hermano), la señora VIVIANA URIZA (Hijastra), el señor BRAYAN 

GARZON ( sobrino), la señora DORA URIZTA ( cuñada) y la señora DEISY 

AYALA ( Cuñada) la familia no recibe ningún tipo de subsidio y los ingresos que 

percibe la familia son por parte del trabajo de los señores SANDRA GARZON 

(Hermana),  LUIS GARZON (Hermano),VIVIANA URIZA (Cuñada)   BRAYAN 

GARZON (Sobrino). 

 
NOMBRES 

APELLIDOS 

PARENTESCO EDAD ESCOLARIDAD ESTADO 

CIVIL 

ACTIVIDAD OCUPACIÓN 

Cristian 

Andrés 

Garzón 

Clavijo   

Persona objeto 

de valoración 

de apoyos  

33 Primaria 

Incompleto  

soltero Sin 

actividad 

Sin actividad 

Sandra 

Garzón 

Clavijo 

Hermana 47 Técnica Soltera Trabajando Independiente 

Luis Garzón 

Clavijo  

Hermano 54 Bachiller  Unión 

marital de 

hecho  

Trabajando Independiente 

Viviana 

Uriza  

Hijastra 30 Técnica Soltera Trabajando Independiente 

Brayan 

Garzón 

Sobrino 27 Bachiller Unión 

marital de 

hecho  

Trabajando Independiente 

Dora Urizta Cuñada 51 Bachiller Unión 

marital de 

hecho  

Hogar Hogar  

Deisy Ayala Cuñada 24 Bachiller Unión 

marital de 

hecho  

Trabajando Independiente 

 
 

10. DESCRIPCIÓN DE LA DINÁMICA FAMILIAR. 

 

Durante el proceso de la entrevista en la narración efectuada por el equipo 

interdisciplinario y la señora SANDRA GARZON CLAVIJO, se establece que es 

una familia de tipología Extensa, que tiene un vínculo fuerte con su núcleo familiar, 

conformado por el señor CRISTIAN ANDRÉS GARZON CLAVIJO y los señores 

SANDRA GARZON, LUIS GARZON, VIVIANA URIZA, BRAYAN GARZON, 

DORA URIZTA y DEISY AYALA. 

 

Se evidencia una buena relación interpersonal, donde la señora SANDRA 

GARZON CLAVIJO (Hermana), es aquella que asume el cuidado del señor 

CRISTIAN ANDRÉS GARZON CLAVIJO, así mismo se evidencia que los señores 

SANDRA GARZON, LUIS GARZON, VIVIANA URIZA, BRAYAN GARZON, 

contribuyen con los gastos económicos de la familia, esto debido a que, por la 

discapacidad del señor CRISTIAN, actualmente no realiza ninguna actividad 

laboral y quienes conocen del proceso de adjudicación de apoyos y están de 

acuerdo, con que sea designada la señora SANDRA GARZON CLAVIJO 

(Hermana). 

 

En cuanto a la vivienda presenta condiciones adecuadas para el cuidado ya que 

tiene delimitadas sus condiciones habitacionales, se evidencia una comunicación 

asertiva y frecuente entre los miembros de la familia. 
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11. CONDICIONES LABORALES SOCIOECONÓMICAS. 

 

Dentro de la narración efectuada por el equipo interdisciplinario a la señora 

SANDRA GARZON CLAVIJO, indica que el señor CRISTIAN ANDRÉS GARZON 

CLAVIJO, por su condición de Síndrome de down, Hipertensión arterial, 

Obesidad, Dislipidemia, Queratocono, Hiperuricemia y Queratoplastia penetrante, 

no realiza ningún tipo de labor de trabajo, así mismo que por este motivo no 

culmino con su nivel de estudios el cual llego hasta la primaria incompleta. 

 

Adicionalmente se logra evidenciar según lo reportado, que los ingresos que se 

perciben a nivel familiar son por parte del trabajo que desempeñan los señores 

SANDRA GARZON (Hermana), LUIS GARZON (Hermano), VIVIANA URIZA 

(Cuñada), BRAYAN GARZON (Sobrino), quienes contribuyen para el pago de 

servicios públicos, costos en salud, alimentación y recreación. 

 

Durante el proceso se logra concluir que el señor CRISTIAN ANDRÉS GARZON 

CLAVIJO, requiere la posible adjudicación de Apoyo, para que en su nombre y 

representación adelanten las actuaciones judiciales y administrativas que se 

necesiten para garantizar sus derechos, especialmente adelantar el proceso de 

sucesión de sus progenitores. 

 

12. CONTEXTO HABITACIONAL. 

 

En el contexto físico, se evidencia que el señor CRISTIAN ANDRÉS GARZON 

CLAVIJO, tiene su residencia actual de carácter familiar, estrato 2, ubicada en 

zona urbana en la Carrera 13# 58-171 la despensa del Municipio de Soacha 

Cundinamarca, la cual cuenta con cinco (05) habitaciones, así mismo cuenta con 

cocina, sala, comedor y baño, para su núcleo familiar conformado por el señor 

CRISTIAN ANDRÉS GARZON CLAVIJO  y los señores SANDRA GARZON, LUIS 

GARZON, VIVIANA URIZA, BRAYAN GARZON, DORA URIZTA y DEISY 

AYALA. 

 

La estructura se observa sin riesgos estructurales, excelente estado, habitaciones 

terminadas, iluminación adecuada, ventilación adecuada. 

 

13. FACTORES PROTECTORES. 

 

Durante la entrevista se puedo establecer que el señor CRISTIAN ANDRÉS 

GARZON CLAVIJO, Cuenta con condiciones familiares, habitacionales y 

económicas estables, así mismo que cuenta con apoyo de su red de familia 

Extensa, los señores SANDRA GARZON, LUIS GARZON, VIVIANA URIZA, 

BRAYAN GARZON, DORA URIZTA y DEISY AYALA quienes son su único apoyo 

y con las que tiene vínculos familiares fuertes. 

 

14. FACTORES DE RIESGO. 

 

Durante la entrevista se puedo establecer que el señor CRISTIAN ANDRÉS 

GARZON CLAVIJO, presenta riesgo de tipo familiar por parte de su hermano el 

señor JAVIER GARZON CLAVIJO, con quien no tiene una buena relación 

interpersonal de tipo económico 

. 
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15. REDES DE APOYO EN EL PROCESO. 

Durante la entrevista la señora SANDRA 

GARZON CLAVIJO informa que ella, 

desempeña actualmente y de manera 

provisional el rol de apoyo para la toma las 

decisiones, garantizar su capacidad 

jurídica, y administrar el dinero del señor 

CRISTIAN ANDRÉS GARZON CLAVIJO 

, cumpliendo con los requisitos para ser 

nombrada apoyo judicial principal según la 

Ley 1996 de 2019; debido a que requieren 

acompañar en los trámites legales que se 

requieran, especialmente adelantar el 

proceso de sucesión de sus padres. 

Durante la entrevista la señora 

SANDRA GARZON CLAVIJO 

informa que ella, desempeña 

actualmente y de manera provisional 

el rol de apoyo para el cuidado 

personal, vivienda, salud, vestuario, 

traslado a citas médicas del señor 

CRISTIAN ANDRÉS GARZON 

CLAVIJO, cumpliendo con los 

requisitos para ser nombrada apoyo 

judicial principal según la Ley 1996 

de 2019. 

16. LINEAMIENTOS. 

Lineamiento 1. 

(Aprestamiento). 

Se evidencia en el desarrollo la visita, que quien atiende 

y responde las preguntas es la señora SANDRA 

GARZON CLAVIJO, se realiza la verificación de 

documentos de identidad de la persona en condición de 

discapacidad (Cognitiva), e identificación de las personas 

que solicitan la Valoración de Apoyos Judiciales, y se les 

da a conocer del consentimiento informado y la 

valoración a realizar.  

 

La señora SANDRA GARZON CLAVIJO, informa que el 

señor CRISTIAN ANDRÉS GARZON CLAVIJO, requiere 

de apoyos permanentes, lo cuales ha venido 

desempeñando actualmente y de manera provisional. 

Lineamiento 2. 

(Indagar por el rol en el 

proceso judicial y por el 

proyecto de vida de la 

persona con 

discapacidad). 

Durante la entrevista la señora SANDRA GARZON 

CLAVIJO manifiesta que el señor CRISTIAN ANDRÉS 

GARZON CLAVIJO se siente feliz de su núcleo familiar. 

 

Dadas las condiciones de discapacidad del señor 

CRISTIAN ANDRÉS GARZON CLAVIJO, la señora 

SANDRA GARZON CLAVIJO, desempeña actualmente 

y de manera provisional el rol de apoyo para la toma las 

decisiones y garantizar la capacidad jurídica, del señor 

CRISTIAN ANDRÉS GARZON CLAVIJO debido a la 

limitación para manifestar su voluntad, por sus 

condiciones médicas. 

 

Igualmente, y dadas las condiciones de discapacidad del 

señor CRISTIAN ANDRÉS GARZON CLAVIJO, la 

señora SANDRA GARZÓN CLAVIJO (Hermana), 

desempeña actualmente y de manera provisional el rol 

de apoyo para el cuidado personal, vivienda, salud, 

vestuario, traslado a citas médicas, tomando decisiones 

a nivel personal para apoyarlo y hacerse comprender 

frente a terceros en el ámbito social y personal. 
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Lineamiento 3. 

(Identifique las 

personas que prestan o 

podrían prestar el 

apoyo a la persona con 

discapacidad). 

Se identifica que los señores SANDRA GARZÓN 

(Hermana), LUIS GARZÓN (Hermano), VIVIANA URIZA 

(Cuñada), BRAYAN GARZÓN (Sobrino),  Son las únicas 

personas con quien cuenta como red de apoyo familiar, 

quienes le asisten en la toma de decisiones de aseo, 

comportamiento salud recreación entre otros, al señor 

CRISTIAN ANDRÉS GARZÓN CLAVIJO , igualmente 

fuera de su red de apoyo familiar las únicas personas con 

quien cuenta, y con quien tiene más confianza y cercanía 

son las señoras  DORA URIZTA (Cuñada) y DEISY 

AYALA (Cuñada). 

 

Lineamiento 4. 

(Identifique a las 

personas en la familia 

o en la comunidad 

que no deben prestar 

apoyos). 

Se logra evidenciar que, si hay algún tipo de riesgo en 

contexto familiar, que ponen en riesgo al señor CRISTIAN 

ANDRÉS GARZÓN CLAVIJO por parte de su hermano el 

señor JAVIER GARZÓN CLAVIJO, con quien no tiene 

una buena relación interpersonal de tipo económico 

 

Lineamiento 5 

(patrimonio y manejo 

de dinero). 

Durante la entrevista informa la señora SANDRA 

GARZÓN CLAVIJO, que al señor CRISTIAN ANDRÉS 

GARZÓN CLAVIJO , es necesario asistirlo para efectos 

administrativos y judiciales, administración de bienes y 

dinero, lo anterior debido a que por su condición médica 

(Cognitiva), no realiza ningún tipo de labor de trabajo, 

adicionalmente se logra evidenciar según lo reportado 

que los ingresos que se perciben a nivel familiar son por 

parte del trabajo que desempeñan los señores SANDRA 

GARZÓN (Hermana), LUIS GARZÓN (Hermano), 

VIVIANA URIZA (Cuñada), BRAYAN GARZÓN 

(Sobrino),  quienes contribuyen para el pago de servicios 

públicos, costos en salud, alimentación y recreación. 

 

Lineamiento 6. 

(Familia, cuidado 

personal y vivienda), 

Se evidencia que el señor CRISTIAN ADRES GARZÓN 

CLAVIJO tiene su residencia actual en la Carrera 13# 58-

171 del municipio de Soacha, convive con los señores 

SANDRA GARZÓN, LUIS GARZÓN, VIVIANA URIZA, 

BRAYAN GARZÓN, DORA URIZTA y DEISY AYALA. 

Con quienes tiene un vínculo familiar fuerte, ya que él 

requiere de apoyo permanente para el cuidado y toma de 

decisiones. 
 

El cuidado del señor CRISTIAN ANDRÉS GARZÓN 

CLAVIJO, dadas las condiciones de discapacidad es 

apoyado por la señora SANDRA GARZÓN CLAVIJO 

quien desempeña actualmente y de manera provisional 

el rol de apoyo para el cuidado personal, vivienda, salud, 

vestuario, traslado a citas médicas, tomando decisiones 

a nivel personal para apoyarlo y hacerse comprender 

frente a terceros en el ámbito social y personal. 
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Lineamiento 7. Salud 

(general, mental y 

sexual y reproductiva) 

La señora SANDRA GARZÓN CLAVIJO, refiere que el 

señor CRISTIAN ANDRÉS GARZÓN CLAVIJO, desde 

su niñez padece síndrome de Down y con el paso del 

tiempo a adquirido otras patologías como son: 

Hipertensión arterial, Obesidad, Dislipidemia, 

Queratocono, Hiperuricemia y Queratoplastia penetrante 

por lo cual requiere estar en acompañamiento 

permanente por la señora SANDRA GARZÓN CLAVIJO 

(Hermana).  

 

Lineamiento 8. 

Trabajo y generación 

de ingresos 

 

Durante la entrevista informa la señora SANDRA 

GARZÓN CLAVIJO, que al señor CRISTIAN ANDRÉS 

GARZÓN CLAVIJO  , por su condición de discapacidad 

(Cognitiva), actualmente no realiza ningún tipo de labor 

de trabajo, adicionalmente se logra evidenciar según lo 

reportado que los ingresos que se perciben a nivel 

familiar son por parte del trabajo que desempeñan los 

señores SANDRA GARZÓN (Hermana), LUIS GARZÓN 

(Hermano), VIVIANA URIZA (Cuñada), BRAYAN 

GARZÓN (Sobrino),  , quienes contribuyen para el pago 

de servicios públicos, costos en salud, alimentación y 

recreación. 

 

 

Lineamiento 9. 

Acceso a la justicia, 

participación 

ciudadana y ejercicio 

del voto 

 

Durante el proceso se logra concluir que el señor 

CRISTIAN ANDRÉS GARZÓN CLAVIJO debido a 

condición de discapacidad, requiere de acompañamiento 

permanente para el ejercicio de su capacidad jurídica, 

para que en su nombre y representación adelanten las 

actuaciones judiciales y administrativas que se necesiten 

para garantizar sus derechos, especialmente adelantar el 

proceso de sucesión de sus progenitores. 

 

17. SITUACIÓN ACTUAL. 

Se evidencia durante la entrevista, que la red de apoyo principal del señor 

CRISTIAN ANDRÉS GARZÓN CLAVIJO Son los señores SANDRA GARZÓN 

(Hermana), LUIS GARZÓN (Hermano), VIVIANA URIZA (Cuñada), BRAYAN 

GARZÓN (Sobrino), con quienes tiene un vínculo familiar fuerte, quienes lo han 

cuidado y apoyado tanto personal como económicamente, y han estado supliendo 

sus necesidades básicas. 

 

Se evidencia a nivel general que la vivienda no representa ningún riesgo físico 

para el señor CRISTIAN ANDRÉS GARZÓN CLAVIJO, pues dicha propiedad 

cuenta con servicios básicos luz, agua, gas, cocina, sala, comedor, cinco (05) 

alcobas, baño, para la comodidad y satisfacción de sus necesidades y de la 

familia.  

 

Así mismo la señora SANDRA GARZÓN CLAVIJO, reporta que es su cuidadora 

principal, quien apoya al señor CRISTIAN ANDRÉS GARZÓN CLAVIJO, en la 

toma las decisiones, económicamente, efectos administrativos y judiciales, el 

ejercicio de su capacidad jurídica, así mismo es su cuidadora principal a nivel de 

cuidado personal, vivienda, salud, vestuario y traslado para citas médicas. 
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 18. RECOMENDACIONES. 

Desde el equipo interdisciplinario de la Personería Municipal de Soacha, de 

acuerdo a lo obtenido durante la entrevista, se sugiere que el señor CRISTIAN 

ANDRÉS GARZÓN CLAVIJO requiere de apoyos para seguir teniendo una mejor 

calidad de vida, esto con relación a la toma las decisiones y garantizar su 

capacidad jurídica, así como de administrar su dinero, cuidado personal, vivienda, 

salud, vestuario y traslado para citas médicas, en aras de garantizar el respeto y 

la dignidad humana para la toma de sus decisiones, conforme a la ley 1996 de 

2019. 

 

19. CONCLUSIONES. 

 

Esta Delegada en Asuntos de Familia de la Personería Municipal de Soacha, 

informa que la señora SANDRA GARZÓN CLAVIJO (Hermana) del señor 

CRISTIAN ANDRÉS GARZÓN CLAVIJO, cumple con las condiciones y calidad 

para ser reconocida como apoyo judicial para la toma las decisiones, garantizar 

su capacidad jurídica, y administrar su dinero, cumpliendo con los requisitos para 

ser nombradas apoyos judiciales principales según la Ley 1996 de 2019. 

 

Así mismo que la señora SANDRA GARZÓN CLAVIJO (Hermana) del señor 

CRISTIAN ANDRÉS GARZÓN CLAVIJO cumple con las condiciones y calidad 

para ser reconocida como apoyo para el cuidado personal, vivienda, salud, 

vestuario y traslado para citas médicas; reuniendo los requisitos exigidos en el 

artículo 11 de la ley 1996 de 2019. 

 

Lo anterior debido a que la señora SANDRA GARZÓN CLAVIJO (Hermana), del 

señor CRISTIAN ANDRÉS GARZÓN CLAVIJO en la actualidad de manera 

provisional viene ejerciendo esa condición y garantizando su calidad de vida, de 

esta manera y dando cumpliendo al artículo 11 de la Ley 1996 de 2019, remito 

informe de valoración de apoyos judiciales para su conocimiento y tramite 

pertinente. 
 

 
 
 
 
 
 
 

FIDEL ERNESTO CAICEDO 

Personero Delegado de Familia (A).  
Personería Municipal de Soacha- Cundinamarca 

 

Proyectó: Katerine Joya – Abogada Apoyo Delgada de Familia  

http://www.personeria-soacha.gov.co/
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Fwd: EXPEDIENTE 2017-00981

d.familia @personeria-soacha.gov.co <d.familia@personeria-soacha.gov.co>
Mié 31/05/2023 10:55

Para: Julian Andres Cepeda Rozo <jcepedar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (12 MB)
EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS CRISTIAN ANDRES GARZON CLAVIJO.pdf; INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS JUDICIALES COMPLETO
CRISTIAN ANDRES GARZON CLAVIJO.pdf; ENTREVISTA VALORACION DE APOYOS CRISTIAN ANDRES GARZON CLAVIJO.pdf;

Al contestar citar la referencia
PMS-5000-2023

PMS-DFIA-685-2023
 
Soacha, mayo 31 de 2023
 
Doctores
JUZGADO 8 DE FAMILIA DE BOGOTA
Soacha Cundinamarca. 
 

REF.: Informe de Valoración de Apoyos Judiciales Proceso RAD. No. 3605.
 
La Suscrita Personera Delegada de Familia, actuando en calidad de  agente del ministerio
público y teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 178 de la ley 136 de 1994,
respetuosamente remito informe de valoración de Apoyos, adecuados a los Lineamientos y
Protocolo Nacional para la Valoración de Apoyos, para su conocimiento y trámite pertinente.
 
De lo anterior se adjuntan los siguientes documentos:
 

-       Entrevista realizada a la residencia del joven CRISTIAN ANDRES GARZON CLAVIJO, con
anexos y Consentimiento informado
-       Informe de Valoración de Apoyos Judiciales.
-       Evidencia Fotográfica

 
Agradezco su atención a la presente.
 
Atentamente.

KATHERINE QUIROGA PINZON
Personero Delegado de Familia
Personería Soacha
http://www.personeria-soacha.gov.co/
Teléfono: 7320202 Extensión 111
 
Proyectó: Katerine Joya Guiral – Abogada Delegada Familia.

  

---------- Forwarded message ---------
De: d.familia @personeria-soacha.gov.co <d.familia@personeria-soacha.gov.co>

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.personeria-soacha.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjcepedar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C41d8e098adda4e2b328a08db61ef72e7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638211453429465566%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=tl9DrVCVWy3NTzn41cxY%2FgbWJ8YRRtx%2Fb1698U3tpTo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fpersoneria-soacha.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjcepedar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C41d8e098adda4e2b328a08db61ef72e7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638211453429465566%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=anCRmAslaC4lwnwU9Rnxi10CaIvOVaD572GA2Brr1mc%3D&reserved=0
mailto:d.familia@personeria-soacha.gov.co


Date: mar, 16 may 2023 a las 16:29
Subject: Fwd: Informe de Valoración de Apoyos Judiciales Proceso RAD. No. 3605
To: <sandragarzon53@gmail.com>

Al contestar citar la referencia
PMS-4327-2023

PMS-DFIA-602-2023
 
Soacha, mayo 16 de 2023
 
Señora
SANDRA GARZON CLAVIJO
Soacha Cundinamarca. 
 

REF.: Informe de Valoración de Apoyos Judiciales Proceso RAD. No. 3605.
 
La Suscrita Personera Delegada de Familia, actuando en calidad de  agente del ministerio
público y teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 178 de la ley 136 de 1994,
respetuosamente remito informe de valoración de Apoyos, adecuados a los Lineamientos y
Protocolo Nacional para la Valoración de Apoyos, para su conocimiento y trámite pertinente.
 
De lo anterior se adjuntan los siguientes documentos:
 

-       Entrevista realizada a la residencia del joven CRISTIAN ANDRES GARZON CLAVIJO, con
anexos y Consentimiento informado
-       Informe de Valoración de Apoyos Judiciales.
-       Evidencia Fotográfica

 
Agradezco su atención a la presente.
 
Atentamente.
 
 
KATHERINE QUIROGA PINZON
Personero Delegado de Familia
Personería Soacha
http://www.personeria-soacha.gov.co/
Teléfono: 7320202 Extensión 111
 
Proyectó: Katerine Joya Guiral – Abogada Delegada Familia.
 
 
 

---------- Forwarded message ---------
De: d.familia @personeria-soacha.gov.co <d.familia@personeria-soacha.gov.co>
Date: mar, 4 abr 2023 a las 16:53
Subject: Fwd: Informe de Valoración de Apoyos Judiciales Proceso RAD. No. 3605
To: sandragarzon53@gmail.com <sandragarzon53@gmail.com>

mailto:sandragarzon53@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.personeria-soacha.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjcepedar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C41d8e098adda4e2b328a08db61ef72e7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638211453429465566%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=tl9DrVCVWy3NTzn41cxY%2FgbWJ8YRRtx%2Fb1698U3tpTo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fpersoneria-soacha.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjcepedar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C41d8e098adda4e2b328a08db61ef72e7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638211453429465566%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=anCRmAslaC4lwnwU9Rnxi10CaIvOVaD572GA2Brr1mc%3D&reserved=0
mailto:d.familia@personeria-soacha.gov.co
mailto:sandragarzon53@gmail.com
mailto:sandragarzon53@gmail.com


Al contestar citar la referencia
PMS-3039-2023

PMS-DFIA-384-2023
 
Soacha, abril 04 de 2023
 
Señora
SANDRA GARZON CLAVIJO
Soacha Cundinamarca. 
 

REF.: Informe de Valoración de Apoyos Judiciales Proceso RAD. No. 3605.
 
El Suscrito Personero Delegado de Familia (A), actuando en calidad de agente del ministerio público
y teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 178 de la ley 136 de 1994, me permito muy
respetuosamente responder a su solicitud remitida el pasado 25 de agosto con Radicado 7412,
teniendo en cuenta la ley 1996 de 2019 en el artículo 1 “establecer medidas específicas para la
garantía del derecho a la capacidad legal plena de las personas con discapacidad, mayores de
edad, y al acceso a los apoyos que puedan requerirse para el ejercicio de la misma”.
 
De acuerdo con lo anterior es de nuestro deber informar que el día 14 de abril de 2023, se realizará
la Valoración de apoyo al joven CRISTIAN ANDRES GARZON CLAVIJO, dentro del horario de 08:00 A
12:00 PM, por lo anterior solicitamos respetuosamente de su asistencia en la dirección aportada CRA
13 NO 58 - 171 LA DESPENSA, en el municipio de Soacha – Cundinamarca.
 
Así mismo agradecemos que se tengan disponibles copias de los documentos de identidad, copias
de las historias clínicas y demás soportes que correspondan, para ser anexados en la valoración de
apoyos.
 
Agradezco su atención a la presente.
 
Atentamente.
  
FIDEL ERNESTO CAICEDO
Personero Delegado de Familia (E)
Personería Soacha
http://www.personeria-soacha.gov.co/
Teléfono: 7320202 Extensión 111
 
Proyectó: Katerine Joya Guiral – Abogada Delegada Familia.

---------- Forwarded message ---------
De: Julian Andres Cepeda Rozo <jcepedar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: vie, 19 may 2023 a las 11:11
Subject: EXPEDIENTE 2017-00981
To: contactenos@personeria-soacha.gov.co <contactenos@personeria-soacha.gov.co>

2017-00981 INTERDICCIÓN CRISTIAN ANDRES GARZON

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.personeria-soacha.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cjcepedar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C41d8e098adda4e2b328a08db61ef72e7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638211453429465566%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=tl9DrVCVWy3NTzn41cxY%2FgbWJ8YRRtx%2Fb1698U3tpTo%3D&reserved=0
mailto:jcepedar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Ft%2FJUZGADO008FAMILIA%2FElRmKBHWH4xIvlnbpMHfAZABoZFKM0bc7FdWs8q9_Qi_UA&data=05%7C01%7Cjcepedar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C41d8e098adda4e2b328a08db61ef72e7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638211453429465566%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GyXZNQPnYi16kIoQJWxAy2fgTS3UsHz44vYhRIF1OO8%3D&reserved=0


Buenas tardes  

contactenos@personeria-soacha.gov.co 

 

RADICADO 2017-00981 
CLASE  ADJUDICACION DE APOYOS 
DEMANDANTE  CRISTIAN ANDRES GARZON CLAVIJO 
DEMANDADO SIN  

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha dos (02) de mayo de Dos Mil Vein�trés (2023) en el asunto de la
referencia, me permito informarle que, se ORDENÓ solicitarles la realización de la valoración de apoyos, toda vez que
el señor CRISTIAN ANDRES GARZON CLAVIJO �ene su residencia en dicho municipio, en la dirección Kr 13 No 58-171  
 
  Para los fines a que haya lugar, se adjunta link del expediente digital  

 
Igualmente le indico que, las manifestaciones y solicitudes deben ser enviadas al correo electrónico 
flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

JULIAN ANDRES CEPEDA ROZO  
Escribiente  
Juzgado 8 de Familia de Bogotá D.C. 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


